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Dias horas. Termómetro. Vientos v Atmósfera.Barómetro.
't 11 noche, 
í 6 mañana,

2 tarde.

L. sereno.
E. S. E. idem. 
N. O.f. v. ídem

BARCELONA.

S a n  S u b a s  A b a d .

Las cuarenta horas están en la iglesia de N. S. de la Merced: se descubre 
i  las nueve de la mañana , y se reserva á las cinco de la tarde.

c . i .
C u a r t o  m e n g u a n te  á

M a n d o  m i li t a r . — O r d e n  d e  l a  p la z a .

Coronel de di» , el coronel D. Ramón Soler.
Reten : el io .° batallón de milicia nacional local.
Rondas y contra Rondas, el i.° de la voluntaria.
Gefe de milicia de inspección de puestos de su arma , el del primer bata­

llen.
Principal de Atarazanas para mañana. Batallón de Sres. oficiales , a.3 com­

pañía su genere! gefe el mariscal de campo D. Josef Antonio Sans , y coronel 
comandante D. Juan de Valicourt. *

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino M a r ia n o  M o x ó .

ESPAÑA.
M a d r i d  2 5  d e  n o v ie m b r e

En articulo de París dejamos referido ( * )  lo que dicen alguno* 
periódicos de aquella capital sobre el decantado empréstito de Mr. Ou- 
vrard. Observaremos que el D ia r io  d e  lo s  D e b a t e s ,  que fue el primer eco 
del aviso formal , ni aun sabia el nombre de la segunda pantalla que buscar» 
los u lt r a s . Se ignoran los resultados posteriores de este negocio , que co­
ro» otra vrz hemos insinuado , tiene apariencias de ser una nueva intriga de 
los malos franceses enemigos de nuestra Constitución. En el primer correo 
se aclarará mas este punto , y entre tanto diremos que no importa mucho 
<!ue se le dé el nombre de empréstito ó no : lo seguro es que los faccioso» 
reciben dinero del partido anti-frances y anti-espaaol. La g a c e t a  d e  
b r a n d a  dice con el mayor des aro del mundo que han salido últimamente 
de París para el ejército de la fe g5 3 0  francos. ¿ Pero no estamos vien­
do de mucho tiempo á esta parte qt»e en Francia se da á los faccioios to -

(*  ) V é e a s e  e l  d ia r io  d e  u j  e r .
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do cuanto necesitan , y que tienen alü una declarada protección r — La tal 
gaceta de Francia signe mintiendo á estajo , y embaucando á los mcntaca» 
tos que creen sus embustes. Después de matar al general Terrijos en Cas- 
tellfollit (donde no estaba), acaba de arcabucear por mano de Zaldivar al 
general Riego ( que está en Madrid) cuando este iba á su gobierno de Aa- 
dalucía.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D i a  4.

j d l  p ú b lic o .
Por alsuoas ocurrencias que han llegado á noticia de esta Diputación pro­

vincial , ha venido la misma en conocimiento de la mala inteligencia queso 
ha dado á su invitación do 23 de noviembre próximo pasado , dirijida a que 
no se impida el libre trálico , por lo interior de la provincia de ganadas, 
granos y cualesquiera otros comestibles. La Diputación de ninguna mane­
ra entendió, ni entiende, con ello dar fomento al comercio de ma'a fe, 
ni quitar la fuerza d las leyes de prohibición vigentes, ni embotar las faculta­
dos de los reglameutüB de la fuerza armada destinada i  la persecución del 
contrabando. Entiende, sí, que los frutos y gúneros que circulan por la demar­
cación de la Zona en que lia de celarse , y señale el caballero Intendente 
en uso de sus facultades (Ínterin que las circunstancias permiten a esta Di­
putación ocuparse de la plantificación de los nuevos registros) están suge- 
tos , y debe procederse con ellos con arreglo á los artículos 6.°, 7.® y 8.° 
del decreto de las Cortes de 18 de diciembre iS i r ,  sin poder dispensarse á los 
conductores de llevar los documentos autorizados de su origen ó proceden­
cia, que estos dos últimos artículos prescriben. Pero no ha podido desen­
tenderse la Diputación de los clamores que han producido las continuas tro­
pelías , visuras intempestivas y arbitrariamente repetidas, y mil otros pro­
cederes ilegales , que retraen al especulador de buena fe , y perjudican no­
toriamente el preciso tráfico de comestibles , tan necesario , como indispen­
sable para la manutención «le los pueblos ; y al solo efecto de evitar tales 
escesos , fue el único concepto bajo el cual la Diputación invitó á las au­
toridades para que al intento se sirviesen dar las órdeaes oportunas á sus 
respectivas dependencias ; sin poder imaginar que i  este paso , que no tie­
ne otra miro que la de facilitar el libre, pero legal, tráfico de aquellos, se 
le pudiese dar la interpretación que se ha pretendido, y que motiva esta es- 
plicacion , á la cual se cree tanto mas obligada esta Diputación , en cuanta 
de la tolerancia de este errado concepto podrían originarse mayores desór­
denes de los que ha procurado evitar. La Diputación en todas sus opera­
ciones ne tiene mas norte que la felicidad de los pueblos , y os lo protesta, 
ciudadanos , jamas se separará de este rumbo tan conforme con la ley fun­
damental. Barcelona 4 de diciembre de 1822. =  De acuerdo de S. E.
« F r a n c is c o  S o l e r ,  vice-secretario.

C o n t in u a  la  e s p o t ic io n  d e  a y e r  c o n tr a  l a  r e p r e se n ta c ió n  d i r i j i d a  A S .  M. 
p o r  e l  e x  j u e z  f i s c a l  P a r e d e s  s o b r e  lo s  a c o n te c im ie n to s  d e l  7 d e  ju lio  

en  M a d r id .
La tercera falta 6 cargo eB : „ h a b é r s e le  m a n d a d o  c o m p a r e c e r  con tas 

s u m a r ia s  d e  i ) .  J o s e f  M a r t í n e z  d e  S .  M a r t i n ,  V .  C d r lo s  H e r o n ,  du<)M
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de C a s e r o t e r r c n o ,  p r in c ip e  d e  S a n t o  M a u r o , y  d o ñ a  C a r m e n  G a la r .e-, y  
violando lo  m a s  s a g r a d o  d e l  s ig i lo  j u d i c i a l  ,  y  co n  a b s o lu t o  m e n o s p r e ­
cio d e  l a s  l e y e s  q u e  lo  p r o h íb e n  h a c e r le  le e r  p a r t e  d e  e l lo s  ,  t r a t a n d o  a l  
fis c a l co m o  s i  f u e s e  u n  v e r iL u le r o  re o  , y  c o m p o r tá n d o s e  l a  v is i t a  c u a l  u n  
trib u n a l s e v e r o  d e  la  e s t in g u id a  in q u is ic ió n  , p u e s  h i z o  s u f r i r  a l  f i s c a l  

m uy r e p e t id o s  in s u l t o s .1*
Dudando la visita que compitieran algunos ile estos sumarios al cono­

cimiento de la jurisdicción m ilitar, y su formación á D. Juan Paredes, le 
mandó comparecer con ellos , y leer d puerta cerrada lo que consideró bas­
tante al objeto qne se proponía ; pero jamás probará que violara el sagra­
do sigilo judicial : que las leyes prohíban á la visita de ver de este modo 
los sumarios : que le tratara como reo, ni insultase , ni que su conducta fue­
se la del tribunal severo de la estinguida inquisición , que afortunadamente 
detestan los que suscriben.

Muchas veces se vieron , si , en la necesidad de manifestarle que no 
se trataba de hacerle cargos ni examinar sus faltas , sino solamente el es­
tado de las causas , y que prescindiendo de otras consideraciones tenían un 
derecho á ser tratados por lo menos con la moderación , tono y modo con 
que se le trataba. Su escrito mismo hsce ver sin la menor dada como se 
conduciría un hombre imbuido en los absurdos y errores qne contiene , y 
que se creia investido de un poder y autoridad , cuyos límites no encuen­
tra. De otro modo no era posible que habiéndose limitado la visita á e l i ­
minar el estado de las causas , operación tan sencilla , para la qne basta­
ba al juez fiscal saber le e r , la hubiera detenido desde las 9 de la maña­
na hasta las 2 de la tarde , conduciéndose el encargado de informarla eoa 
buena fé y un regular sentido.

La cuarta y ultima falta que imputa á la visita es : h a b e r  d is p u e s to  q u e  
eo n tin u d ra  f o r m a n d o  e l  p r o c e s o , ó  p ie z a  s e p a r a d a , c o n tr a  D .  L u i s  M o n  y  
otros 10 , y  r e m it ie s e  a l  c o m a n d a n te  g e n e r a l  l u  c a u s a  d e  l a  q u e  s e  h a ­
b ía  f o r m a d o  e s t a  p ie z a  , y  t o d a s  la s  d e m á s  s e p a r a d a s  ; fundando esta 
falta en qne , la  l e y  d e  26 d e  a b r i l  le  c o n s t it u ía  en  la  c la s e  d e  j u e z  ú n ico  
d e l a  c a u s a  d e  c o n s p ir a c ió n  q u e  s e  s e g u ía  , s in  q u e  e l  c o m a n d a n te  g e n e r a l  
n i e l  t r i b u n a l  e s p e c ia l  d e  g u e r r a  y  m a r in a  s e  h a l la s e n  f a c u l t a d o s  p a r a  en ­

te n d e r e n  e l lo .
¡Qne trastorno y confusión de ideas ! la ley de 26 de abril dista mu­

cho de constituir juez de las causas de conspiración á un juez fiscal mili­
tar , establece que conozca eselusivamente de ellas la jurisdicción ordinaria, 
csceptuando las que se formen i  los conspiradores en quienes concurran las 
circunstancias que la misma señala Iticn claramente para ser juzgados por 1» 
militar: establece también que estos sean juzgados militarmente , 6  en pro­
cesos militares, y teniendo en ellos la facultad , entre otras, de nombrar 
los jaeces fiscales y separarlos los comandantes generales , facultad que na­
die hasta ahora les disputó; la ley establece lo contrario de lo que se pre­
tende.

Bien distinta cosa del nombramiento son las funciones , qne según la ley 
deban cgerccr los jueces fiscales , el comandante general y  el tribunal es­
pecial que so mezclan y confunden en el escrito firmado por Paredes , en 
el cual se descubre no solo la mas crasa ignorancia do los principios tri — 
lóales de la legislación , sino del lenguage del furo , y de la significación 
de las voces u sa d a s  en él, Li comandante general pudo legalmente separar
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á Paredes y nombrar otro juez fiscal , sin necesidad de acnerdo de la vi­
sita , y acordándolo e6ta , cumplió con la obligación que las leyes le im­
ponen , como se dirá después.

S e  c o n tin u a r á .

U n a  v e r d a d .  ~' 
Lidia el pedante y envidioso lidia, 

No con razones , con sarcasmos necios: 
Lauro ambiciona su impotente envidia 
Y el infeliz tan solo halla desprecios. 

Si esta verdad sencilla 
Algún necio incomoda 
Quien haga aplicaciones 
Con su pan se lo coma.

artículos comunicados.
Sres. Editores : en el artículo i 3  de la ley de amnistía sancionada pot 

S. M. en io de octubre de ifc2o , haciendo referencia á los que obtuvieron 
encargo ó destino del Gobierno intruso se expresa lo que sigue : „ Se conce­
de á los mismos los derechos de ciudadano ; pero sin que por esto se en­
tienda que quedan reintegrados ni con derecho a reclamar los empleos, 
condecoraciones , gracias , pensiones ó merced s que obtenían al tiempo 
ilc decidirse á tomar destino ó servicio del Gobierno intruso de Jascf Bo- 
naparte ; pues que aquellos para que se les habilita y declara capacidad, 
como ciudadanos españoles , son los que mereciesen de ahora en adelante 
por su idoneidad y servicios que la patria espera de su partc,„

Dos preguntas : i>a si los que se acogieron al real indulto de 3 o de ma­
yo de 1814 , y á su virtud fueron destinados en un pueblo por el respecti­
ve Capitán general de provincia con estrechísima obligación de presentarse 
diariamente ante el Justicia del mismo pueblo <5 de otea persona de su con­
fianza , y con repetidos encargas para que estuviese á la miia de la con­
ducta de aquellos dando parte de su arribo de cualquier nove lad que ocur­
riese , sin permitirles se separasen de la población por prctcsto alguno á 
menos que mediante orden expresa del Capitán general debe contarse por 
.vecindad 6 residencia todo aquel tiempo que permanecieron en el pueble 
con esta especie de confinación , ó bien puede y debe contarse únicamen­
te desde la publicación de aquella ley por ¡a que se les concedió los de­
rechos de ciuJadano que tenían perdidos , conforme la regla segunda del 
.artículo 34 de nuestra sabia Constitución?

2.a Si aun cuando se opine deberse contar desde la fecha en que 
llegaron al pueblo donde fueron destinados seria prudente en las actuales 
críticas circunstancias en que nos hallamos se les nombiase para el oficio 
de Alcalde , Regidor ó Síndico paocurador?

Hago estas preguntas , Sres. Editores , por que en el pueblo á cuyo 
término pertenece la casa de mi amo , hay uno que sirvió á los franceses 
.y abusando de su empleo cometió mil tropelías ; después se acogió al Real 
.indulto que lie citado , en 181G nos lo destinó aqui el entonces Capi* 
.u n  general , y nunca mas se ha movido , pero como esté informado que 
algunos ignorantes como yo pretenden se le nombre pata uno de dichos 
oficios apoyados en que es inteligente , siendo asi que hay muchos otros que
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]í son lanío ■como' é\ y de mejores costumbres , desearía saber , si rcca- 
rtndo la elección t t t  cualquiera sujeto de las calidades indicadas , podria 
darse ó calificarse de acertada : pues veo que la Escma. Diputación pro- 
Tiocial , llena del mejor celo , dice , y con muchísima razón ,  en un 
manifiesto suyo que casualmente he leído hoy-, que el que una vez v en - 
did á su patria , cien veces la venderá si asi lo mira conveniente á sus 
iutereses. =  E l  C u r io s o .

El mismo distrito que se ha señalado para la parroquia de Sta. Cruz 
en la iglesia Catedral , ofrece el templo capacísimo para parroquia de San 
Felipe Neri , en donde se podria trasladar toda la de S::n Jaime , y asi 
el Escmo. Ayuntamiento tendría para sí solo la iglesia Catedral , no se pro­
moverían dudas ni etiquetas con los señores del Cabildo , todos los par­
roquianos de San Jaime conservarían sus altares , ropas , devociones , 22 
procesiones , árgano ; pagarían sus atrasos , los otros no hallarían á menos 
las parroquias Je las que se les ha segregado-, lo que nunca obtendrán en 
Ja iglesia Catedral , y se evitarían conversaciones públicas y partidos y di­
sensiones. =; E l  a m a n te  d e l  c u lt o .

TEATROS.
E s p e c t á c u lo  n a c io n a l  d e l  3 o.

¡ Votova sanes !.., Cuando pensábamos que esta picarilla Constitución, 
que á tolos abre los ojos, acababa de sepultar en el profundo olvido to­
da especie de supersticiones , y con ellas la creencia en brujas , fantasmas, 
animas en pena, duendes y otras lindezas y preciosidades de esta jaez, quie­
re el diablo que se nos aparezca un cadáver en la escena m a s c h c r a t o  d e  
tig n o re . ¡Oh!... y no como quiera ; sino eD disposición.... ¡Ahí que no es 
nada!... de chaparse la sangre de las dencellitas. No era mala manía la de 
semejante sanguijuela ; y á buen . seguro que tales travesuras con las chi­
cas , y eso de perseguirlas por si se puede chupar algo al descuido, mas 
parece cosa de vivos demasiado vivos que de muertos efectivamente muer­
tos. Sea lo que fuere , lo cierto es que estos , hasta ahora , se hablan 
estado en España quietecitos sin levantarse de sus sepulcros ; y gracias á 
les Sres. Empresarios , sabemos que no iiay que fiarse de ellos, y que 
los padres deben doblar la vigilancia hacia sus hijas por el nuevo peli­
gro a que está eipuesta su virginidad. Parece invención mía cuanto llevo di­
cho ; pero si no quiere creerse , ahí está e l  V a m p i r o  malo......  digo, me~
luJrama en 3 actos , no hay mas que asistir á su representación ( si e= que 
vuelva á parecer á chuparse las pesetas de los bobos ) para convencerse 
de la realidad de mis palabras. Bien claro se deja ver en esta rara produc­
ción que el autor era hombre de erudición é  ingenio , que no desconocía 
el negocio....... ¡Válgame Dios que de cosas!... esto , esto se llama pene­
trar el intríngulis del arte y llegar al pináculo de la ciencia!... Una tempes­
tad , un baile, un pistoletazo , dos bo las proyectadas... ¡ que contraste! 
¡ que obra tan clásica para los mozos de cafe alieionadillos á las come­
dias cu que hay traidor! Seguramente no tendría pelo de tonto el que la 
trasladó i  nuestro idioma , ¡ bendito sea! ni repararía el muchacho por
cierto en pelillos......  siempre al grano , al grano , esto es , perspectivas,
combinaciones de espectáculo , lances de magia y encantamientos, mas que 
el estilo está embutido de frialdades, chocarrerías , inverosimilitudes, g»-
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lirismos , descuidos, incorrecciones &e. &c. 3t<¡. : Y si bien lo reflexio­
namos , la misma máxima debe haber seguido el picaroelo del autor, aun­
que con tanto pulso , que en resumidas cuentas apenas puede sacarse en 
limpio el argumento de su malo.....  ¡ que diablos de torpeza!.... de su me­
lodrama , tal es el hacinamiento de incidentes confusos que le hermosean- 
bien que por lo que puede tronar no le faita su poquito de prólogo ó proe­
mio al canto , para inteligencia de los concurrentes, que viene i  dejar­
les , poco mas ó menos , en las mismas -ludas que antes.

Muchos son de opinión que para hacer desaparecer para siempre á los 
difuntos que tienen la humorada de abandonar sus habitaciones silenciosas 
y venirse i  este valle de lágrimas i  divertirse y entrometerse en nuestros 
negocios , no hay como las oraciones , exorcismos , y agua bendita ; poro 
yo veo que mejor efecto hacen los silvidos, pues se me antoja que no ha 
de tener ya gana de volver á parecer en tablas el susodicho V a m p ir o . La 
del humo , señor muerto. Aparezca su merced en buen hora allá en las 
montañas de E s t a f a  : alli pega su merced como pedrada en ojo de botica­
rio;^ pero na en Barcelona donde estamos , para mas servir i  Dios , ain te­
larañas en los ojos.

L a  e n tr a d a  d e  la s  tr o p a s  n a c io n a le s  en B a l a g u e r  ,  es una piececits 
de Robreño , que tiene por objeto el manifestar (a pérfida y relajada con­
ducta de aquellos hqiócritones que encubren bajo el velo de religión una 
alma corrompida , identificada con aquello de

Si gana la acción Pompeyo 
Con Pumpeyo me verá»;
Pero si es César quien gana 
Soy de César y no mas.

Máxima cobarde y torpe que, coa escándalo de los buenos , se ha visto 
seguida por entes pusilánimes y débiles que infestan la sociedad , indignos 
de pertenecer á la honorífica clase de hombres libres , que denodados en 
medio de la efervescencia de los partidos , prefieren mil muertes á una ver­
gonzosa contradicción.

Todas las piececitas de Robreño se han representado en general con 
perfección notable : no parece sino que sea esto un tributo que quieran 
consagrar los actores á su digno compañero , esmerándose en el desempeño 
de su» respectivos papeles, lodos lo hacen bien ; pero particularmente el 
Sr. Amigó menor llega á escederse á si mismo. La naturalidad de su pro­
nunciación en el idioma provincial corresponde i su acción , y su acción 
se conforma siempre con el carácter qua representa.— El entusiasmo con 
que el generoso público de Barcelona acoge cuanto es alusivo á la con­
servación de nuestra Sta. libertad es siempre el propio y siempre digno de 
su ilustración y patriotismo.

Seria de desear que el congreso de Verona enviase por acá alguno de sos 
grandes plenipotenciarios á presenciar las representaciones patrióticas , é in­
formarse del espíritu que reina en esta nación , libre por escelencia. Entonces 
▼erian claramente que somos dignos déla libertad que idolatramos; libertad 
encantadora que envidian las naciones esclavas, y que sabremos sostener 
i  todo trance , en despecho de cuantos déspotas se opougan i  nuestra glo­
riosa restauración, s  W . A.

A V ISO S  A L  PÚBLICO.

No habiéndose presentado en «I dia de hoy proposición admisible para
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el derribo del suprimido convento de Capuchinos , se oirán nuevas postu- 
w  i  |aS doce del dia de mañana. Barcelona 4 de diciembre de 1822. — 
Por disposición del Escmo. Ayuntamiento , F r a n c is c o  A l t e s  , vice-seere- 
tario.

Consecuente i  lo dispuesto por el Sr. D. Josef Esteve, Juez de primera 
instancia de esta ciudad que entiende de la subasta y venta de la pieza de 
lierra camoa de tenida una mojada y media , sita en el termino del lu­
gar del Idospitalet de este partid» que fue propia del suprimido monasterio 
de Scala- D ei, en méritos del espediente en su razón formado ; se hace sa­
ber al público que se suspenderá , por abera la venta de dicha finca por 
babor ocnrrido variaciones en aquel en razón de nuevas noticias , hasta ob­
tener la resolución del Sr. comisionado especial de cstincion de la deuda é 
incorporación de bienes al Crédito público' , á quien se ha consultado el es­
pediente. Barcelona u 5  de noviembre de 1822. — J u a n  P r a t s  , escribano.

En viitud de auto del dia 29 del ultimo noviembre dado por el manífi- 
co Sr. D. Josef Estove, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par­
tido , i  consecuencia de haberse aprobado por el Sr. Intendente las dili­
gencias de subasta y el remate celebrado a los 2 5  de octubre próximo pasa­
do en cantidad de 14.7*0 rs. por la casa y pieza de tierra que fue del supri­
mido colegio d e is  M erced, sita en el lugar de S. Andrés de Palomar: Se 
cita por ie  dias á contar desde maña á la mejora del cuarto en la inteligen­
cia que si se verifica se admitirán en seguida por el despacho del escribano 
basta el completo de aquel término todas las pujas que se hagan á la llana 
j a lss condiciones de la taba que están en el espediente. Barcelona 3  de 
diciembre de 1812. 3  I g n a c io  M a r j á , escribano.

E m b a r c a c io n e s  v e n i lla s  a l  p u e r to  e l  d i a  d e  a y e r .
E s p a ñ o le s .

De Castellón en 3  dias , el laúd correo San Antonio , de 4 toneladas, 
iu patrón Francisco Carcasona , con el parte y (a correspondencia. — De 
Castellón y Tarragona en 3  dias , el laúd correo San Pablo , de 2 tonela­
das , su patrón Antonio Beniura , con el paite. =  De Málaga y Denia tn 8 
dias, el laúd San Antonio , de 10 toneladas , su patrón Tomas Gibernau, 
con aceite , trigo y garbanzos de su cuenta. ~  De Cádiz , Malaga y Denia en 
19 dias , laúd San Antonio , de 20 toneladas , su patrón Ventura Pages* 
con aceite , garbanzos , pasas ,añil , cacao y palo br3siletc á varios. =  De 
Valencia en 3  dias , el laúd Santo Cristo del Grao , de t 5 toneladas , su 
patrón Josef Marques , con trigo , airoz , lona y otros géneros á varios.

I n g le s .
De San Juan en Terranova y Malaga en 3 o dias , el bergantín Providen­

cia , de i 3 o toneladas , su capitán Jaime M. Ñamara , con bacallao á los 
señores Kilikeli , Galwey y compañía.

L ib r o . Esposicion del sistema del Dr. Gall sobre el cráneo y cerebro , y 
método para conocer en la parte esterior del cráneo las principales incli­
naciones naturales y telentos , íecopilada por el Dr. D. Juan Mayor , y ar­
reglada y  añadida por D. Carlos Ernesto Cook , un tomo en cuarto con una 
lamina : obra muy interesante para los padres de familia , para las perso­
nas que se dedican á la educación de la juventud , para los facultativos, 
naturalistas , filósofos , artistas y todos los amantes de la verdad y del 
l*ien de tus semejantes : véndese en la ificina de este periódico á 8 rs. vn,

A v i s o s .  Si alquil señor abogado ,  piocurador , comerciante ú otro cual-
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«fulera necesita Je un jóven Je a5  años , que posee buen carácter Je letra 
y ortografía , y se halla perfectamente instruido para el desempeño que se 
propone , puede servirse conferir en la oficina de este periódico que daría 
razón de eu casa : eíte sugeto tiene personas de distinción que abonaran su 
conducta , y se arrcg’ará á un precio equitativo según requieren las actuales 
circunstancias.

En una casa decente y de poca familia -lesean encontrar tres «frustro se­
ñores seculares ó eclesiásticos para darles de comer, cama y cuidarles la ra­
pa con toda comodidad y aseo , a precios equitativos : informarán de dicha 
casa ch la del quinquillero sita en la calle de la Bocarfa , esquina de la de
los Ciegos.

Se suplica á D. Miguel Alsina , del comercio , se sirva avistarse con doa 
Jostf Trias , fabricante de pintados , que vive en la ralle den Fonollá , al 
lado de la fuente de la Claveguera , que tiene un asunto interesante que 
comunicarle.

Habiéndose practicado varias diligencias para poder saber el domicilio 
del señor D. Rafael Riera y Rubert , y no hubiéndose podido encontrar, se 
le suplica tenga la bondad de avistarse con el dueño de la casa mim. 3o, eu
el primer piso , calle de los Cotorrera , <í sea hostal de la Bota , que tiene
un asusto que comunicarle que le interesa.

En la calle de la Esgrima , travesía de la de Moneada , casa de rfea- 
p e s a s  , núm. S , s<: da de comer y cani3 i  peseta y media , y sin ca­
ma á peseta , con mucho aseo.

V e n t a s .  Se vende carne de carnero i  ía-J la libra carnicera en el me­
són de la Buena Suerte , y en la Barccloncta en las carnicerías d” S a g ru t.

En la calle del l'ou de la Cadena , frente casa M alct, al lado del es­
partero , se vende aceite de superior calidad á 4 pesetas y 24 cuartos el
cuartal , y de segunda á 4 pesias y 14 cuartos , el que se vende por
cuartales y medios cuartales.

P e r d i d a s .  Quien haya encontrado un relox que se perdió sobre la* 7 
ile la noche del 26 del pasado desde la fuente de delante el teatro hasU 
Santa Mónica , y desde esta hasta la Junta patriótica , se servirá devol­
verlo al primer piso del miro. iC Je la casa nueva delante del cuartel de Sao 
Agustín viejo , que á mas de las señas se le dará.un duro de hallazgo.

Se dará una gratificación á quien devuelva á Domingo Obiols en la ofi­
cia? de este periódico unos anteojos que se perdieron desde la Aduana pa­
sando por la calle de los Escudellcrs y otras varias hasta la plaza de la 
Cmurulla.

Cualquiera que haya hallado un diamante de cortar vidrios , que se per­
dió el dia 2 9  de noviembre por la escalera grande de la Dipuiacion y  calle 
de la Bocana basta la plaza del Angel , lo entregará en la oficina de este 
periódico , donde le darán una gratificación.

N o t a . En el diario de ayer , pág. 8462 , li'n. ultima , el pago de los 
salnrios del corredor & c .  , léase el pago de los salarios de escritura , del 
corredor &c. ; y en la pág. siguiente , I/n* 5 .a , donde dice noviembre, 
léase diciembre.

T e a t r o . La opera se.mlseria en dos actos C o m in g io  P i t t o r e .  A las 6.

En la imprenta de la Viuda i  Hijo* de D, Antonio lívui.
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